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❚ Carmen Fernández Barcelona

El sindicato Médicos de Ca-
taluña, que lidera Antoni
Gallego, cree ilegal y ha
anunciado que recurrirá an-
te los tribunales la decisión
de las patronales del sector
sanitario concertado auto-
nómico (XHUP) de trasla-
dar la rebaja del 3,21 por
ciento de las tarifas que paga
el Servicio Catalán de la Sa-
lud (CatSalut) a sus centros
proveedores a los salarios de
sus plantillas, con un recor-
te del 5 por ciento a partir
de junio (ver DM de 22-VI-
2010).

Los abogados del sindica-
to profesional están estu-
diando las bases jurídicas en
las que basarán el recurso
contra la decisión unilateral
de las patronales, adoptada,
según explicaron la semana
pasada, por la negativa de
los sindicatos con represen-
tación en la mesa sectorial a
negociar la aplicación del
recorte. Médicos de Catalu-
ña, según recordó ayer Ga-
llego a este diario, ha recha-
zado en todas las mesas y fo-
ros, también la del Instituto
Catalán de la salud (ICS), el
recorte, pero no quiere pre-
cipitarse en las bases jurídi-
cas de su recurso para llevar-
lo a la práctica con garantías
de éxito (tal y como hizo en
el caso de la jubilación for-
zosa y la integración obliga-
toria de los médicos de cupo
y zona en el ICS).

'Medidas urgentes'
Mientras, fuentes de las pa-
tronales Unión Catalana de
Hospitales (UCH) y Consor-
cio de Salud y Social de Ca-
taluña (CSC) han informa-
do que se han basado tanto
en el Decreto Ley 3/2010 de
Medidas urgentes de conten-
ción del gasto y en materia fis-
cal para la reducción del défi-
cit de la Generalitat, de
acuerdo con el Real Decreto
8/2010 del Gobierno central
de Medidas extraordinarias
para la reducción del déficit
público, como en los dos
convenios del sector concer-
tado vigentes (en régimen
de ultra actividad, a la espe-
ra de ser renovados por la
mesa sectorial), que se ne-
gociaron con el objetivo ex-
cepcional de homologar las
condiciones laborales y sala-
riales en el conjunto del sis-
tema sanitario catalán (pú-

CATALUÑA A PESAR DE ELLO, MÉDICOS DE CATALUÑA ESTA PREPARANDO UN POSIBLE RECURSO

Los abogados del sindicato Médicos de Catalu-
ña trabajan estos días en la preparación de un
recurso contra el recorte salarial del 5 por cien-

to en la red concertada, pero, a la vista de las
bases jurídicas usadas por las patronales para
actuar unilateralmente, no parecen tenerlo fácil.

➔

Los convenios vigentes de la
XHUP avalan el recorte salarial

Antoni Gallego, secretario general de Médicos de Cataluña, en la Diagonal barcelonesa.
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El recorte se llevó a la
mesa sectorial como es

preceptivo pero los
sindicatos rechazaron
negociarlo, lo que dio

pie a la decisión
unilateral

Las patronales lograron
incluir en los convenios

disposiciones que
vinculan su

cumplimiento a la
aportación económica

de la Generalitat

COLEGIOS ALAPONT SE VA TRAS 14 AÑOS

Un 20% de los colegiados
valencianos eligen a Fuster
como su nueva presidenta
❚ Enrique Mezquita Valencia

Rosa Fuster es la nueva
presidenta del Colegio de
Médicos de Valencia tras
obtener 1.351 votos (54,2
por ciento de los votos vá-
lidos) en las elecciones co-
legiales. Fuster, responsa-
ble de la Unidad de Docu-
mentación Clínica y Ad-
misión del Hospital Fran-
cesc de Borja, de Gandía
(Valencia), sustituirá al
otro candidato, Vicente
Alapont, que ha presidido
el colegio desde 1996 y
que obtuvo 1.095 votos. En
conjunto, los 2.517 emiti-
dos (a los cosechados por
los candidatos, hay que su-
mar 55 votos en blanco y
16 nulos) representan una
participación cercana al
20 por ciento del electora-
do (12.703 colegiados).

Con estos resultados,
Fuster se convierte en la
primera mujer que dirigirá
la corporación valenciana.
Tras las elecciones, la nue-
va presidenta ha señalado
a DM que el resultado
confirma la voluntad de
que "se le dé un vuelco al
colegio", un proceso que
pasa "por abrir las puertas".
En este sentido, ha añadi-
do que "no es el momento
de criticar a nadie", sino de
actuar. Por ello, "mandare-
mos una carta a todos los
colegiados solicitando su
colaboración y aportacio-
nes", además de revisar to-
das las comisiones y ver
cuáles son innecesarias o
se deben crear. "Con la co-
laboración de todos, hare-
mos un colegio más útil,
cercano y trasparente, y al
menor coste posible".

Entre las medidas anun-
ciadas en campaña, desta-
can el cambio de los esta-

tutos para limitar los man-
datos a un máximo de 8
años y la descentralización
de las votaciones. Además,
creará mesas de diálogo en
los centros sanitarios y,
cuando al menos 15 médi-
cos planteen una necesi-
dad, se llevará a la junta
colegial. Otro de sus obje-
tivos es realizar una audi-
toría en el colegio y, con
los datos económicos en la
mano, reducir la cuota co-
legial al menos un 25 por
ciento, con cuota cero pa-
ra los parados y mínima
para los residentes.

Compensación por votar
Uno de los temas que más
preocupa a Fuster es la
descentralización de las
votaciones, ya que ve in-
comprensible que, al mar-
gen del voto por correo,
todos los facultativos tu-
vieran que personarse en
el colegio para votar. "Es
necesario hacer un esfuer-
zo para descentralizar, lo
que supondrá un aumento
mayor de la participación",
ha señalado. En este senti-
do, durante la campaña
anunció que, en caso de
victoria, se abonaría una
compensación a los cole-
giados que tuvieran que
desplazarse mucho hasta
la sede para ejercer su de-
recho al voto (la compen-
sación podría variar en
función de la distancia),
permitiendo "igualdad de
condiciones" con quienes
viven cerca. Fuster ha afir-
mado que "vamos a estu-
diar la manera de que esa
compensación sea una die-
ta o algo similar, pero en
cualquier caso respetando
lo que la ley establezca en
este sentido".

Rosa Fuster, presidenta del Colegio de Médicos de Valencia.

El decreto ley 3/2010 de la Generalitat
que establece el recorte salarial tiene
aplicación directa sobre los 45.000
funcionarios, estatutarios, personal
laboral, interinos y temporales del
Instituto Catalán de la Salud (ICS), la
Administración sanitaria autonómica
(Departamento de Salud y Servicio
Catalán de la Salud) y resto de empresas
públicas y consorcios propiedad o
participados por el Gobierno catalán
(aunque alguno de estos últimos tienen
convenio propio o comparten el de la
red concertada). Por eso no se han

planteado dudas acerca de la ilegalidad
del recorte de los salarios en ese ámbito.
En el caso del sector concertado
(mayoritario respecto
al público, con 48.000 trabajadores) se
aplicará la reducción sobre las
retribuciones sin negociarlo con los
sindicatos -en este caso, sí era
preceptivo-, ante la imposibilidad de
debatir una forma alternativa de
aplicación del ajuste retributivo en el
marco de la negociación colectiva, según
aseguraron la semana pasada las
patronales.

UN DECRETO LEY Y DOS REALIDADES

blico y concertado y todos
los niveles).

Estos dos convenios con-
tienen disposiciones que re-
zan lo siguiente: "(...) Las
medidas establecidas en el
VII Convenio colectivo de la
XHUP y centros de atención
primaria concertados serán
financiadas por la Adminis-
tración Sanitaria de Catalu-
ña", y "la aplicación total o
parcial de este convenio (de
centros sociosanitarios y de
salud mental) (...) está con-
dicionada a que la Adminis-
tración sanitaria garantice y
adecue las contraprestacio-
nes para los servicios que
contrata o concierta en las
empresas e instituciones

obligadas para el contenido
del Convenio y, por lo tanto,
éstas puedan asumir econó-
micamente las medidas que
se contienen. Esta disposi-
ción adicional no permite
ninguna interpretación que
pueda significar la aplica-
ción en un centro afectado
por este convenio de todos o
parte de sus artículos si el
centro o institución no ha
recibido de la Administra-
ción sanitaria los recursos
económicos que financien
esta aplicación".

Es decir, que las patrona-
les lograron incorporar a los
dos convenios en su día algo
así como "cumpliremos si la
Generalitat paga lo acorda-
do", lo que ahora les viene
bien para decir: "Como la
Generalitat no paga todo lo
acordado, dejamos de cum-
plir una parte".

Amparo del decreto ley
El director de Relaciones La-
borales, Corporativa e Insti-
tucionales de la UCH, Xa-
vier Gibert, ha insistido en

que el decreto ley de la Ge-
neralitat está lleno de indi-
caciones tendentes a que el
recorte se aplique sobre la
masa salarial; "lo que hace-
mos es una aplicación par-
cial del convenio, al amparo
de las disposiciones de los
convenios y de este decreto
ley". Y ha admitido que la si-
tuación es insólita, como to-
talmente nuevo es el con-
texto de déficit público, y
que, en esta coyuntura, "es
muy difícil encontrar argu-
mentos jurídicos contun-
dentes en un sentido u otro;
pero en nuestro caso esta-
mos convencidos de que sí
tenemos amparo jurídico
suficiente".
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